
FECHA DE SANCION : 6 de abril de 1989.
NUMERO DE REGISTRO: O-1502.

EXPEDIENTE H. C. D. ; N°. 1049  P  1989
O R D E N A N Z A  Nº  7396

Artículo 1°.- Sustitúyese, en el artículo 3° de la ordenanza n° 3555, la mención del "Código
Bromatológico de la provincia de Buenos Aires por el de "Codigo Alimentario Argentino.

Artículo 2°.- En las futuras publicaciones de la Ordenanza n° 3555, el Departamento Ejecutivo
procederá a cumplir la sustitución que dispone el artículo anterior.

Artículo 3°.- En el plazo de sesenta (60) días el Departamento Ejecutivo deberá adoptar las
medidas  necesarias  para  cumplir  la  inspección  municipal  prevista  en  el  artículo  3°  de  la
ordenanza n° 3555.

Artículo 4°.- Comuníquese, etc.
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